
  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6314 

Rad. 001-2022-00902-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5489 

Rad. 001-2023-00098-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI- contra FERNANDO ENRIQUE AGUDELO BARRERA se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2023-00098-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el conciliador de Alianza Efectiva, 

informa.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5471 

Rad. 002-2017-00319-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el conciliador de Alianza Efectiva, remite acta de 

negociación de deudas; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO escrito presentado por el 

conciliador de Alianza Efectiva, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6316 

Rad. 002-2022-00725-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

Finalmente, se tiene que la parte actora solicita que se oficie a Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal - Sub Dirección de Catastro, para que expida 

certificado catastral del inmueble embargado con MI 370-98596; de conformidad 

con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, 

no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del 

proceso…”; esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre la solicitud 

incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del servicio por 

parte de las entidades requeridas. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por 

parte de la entidad requerida. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6368 

Rad. 003-2022-00911-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: la parte demandada presenta solicitud de entrega de títulos 

judiciales.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 5465 

Rad. 004-2011-00713-00 

 

En atencion al informe que antecede, la Gobernación del Valle del Cauca, remite 

“…alcance al acuerdo de restructuración de pasivos…”, y solicita “…se ordene a quien 

corresponda, la entrega de los títulos judiciales del Departamento del Valle del Cauca, 

toda vez que no son susceptibles de prescripción a favor ni de la nación, ni de la rama 

judicial; por cuanto se interrumpió la prescripción; interrupción que se surtió con la 

notificación de la Promoción y con la Suscripción del Acuerdo de Reestructuración de 

Pasivos, (el cual obliga a los acreedores, incluyendo a quienes no hayan participado en la 

negociación), y aún con más razón por que tales recursos hacen parte de las fuentes de 

financiación del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos…” 

 

Ante la solicitud, el despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este 

Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se encontran depositos 

pendientes de entregar ni convertir; por lo anterior se negará la solicitud de entrega de 

titulos presentada.     

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   19 de octubre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente 

por resolver recurso de reposición y en subsidio apelación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6356 

Rad. 004-2018-00200-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición y en subsidio apelación, propuesta por la parte 

demandada contra el Auto No. 4836 del 2 de agosto de 2023, que dejó a disposición 

medidas cautelares. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por 

escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, 

excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual 

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 



 

 

 
 
 

El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…En el proceso con 

Radicación completa (23 digitos) 76001400301520130008700 Mi poderdante 

Señora MARIANA IVETH SANCHEZ CORTEZ , no forma parte de ninguna de las 

partes intervinientes en el proceso Declarativo que curso en el Juzgado 15 Civil 

Municipal de Cali, donde el Demandado es el abogado EDUARDO OSSA 

NARANJO, ya demandante la señora MARIA LOURDES RODRIGUEZ SAENZ, y 

previo Auto que aprobó la liquidación del crédito el 18 de agosto de 2017, el 03 de 

Noviembre de 2017 se oficio al Juzgado Noveno de Ejecucion de Sentencias 

continuar con la ejecución de lo ordenado en la sentencia. Desde el 3 de noviembre 

de 2017 al 26 de junio de 2023, es decir cinco (5) años, siete (7) meses, el juzgado 

noveno supuestamente envía a solicitar unos remanentes sobre unos bienes 

embargados que no son propiedad del demandado abogado EDUARDO OSSA. 

Tampoco existe Medida Cautelar de dicha radicación en el Folio de Matricula del 

inmueble de propiedad de mi Mandante MARIANA IVETH SANCHEZ CORTEZ, por 

lo tanto, dentro del referido proceso, opera la PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA 

OBLIGACION, al igual que el Desistimiento Tácito, como quiera que son casi seis 

años de INACTIVIDAD…” 

 

Revisados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura 

CONSIDERA: 

 

Procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que efectivamente 

mediante oficio No. CYN/009/0878/2023 del 01 de junio de 2023, el Juzgado 09 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencia, informa que decreto el embargo de los 

derechos de crédito y/o derechos litigiosos dentro del proceso con RAD 015-2013-

00087-00 del señor EDUARDO OSSA NARANJO, quien funge en el presente 

proceso como demandante y no demandado. 

 

Por lo anterior, es claro para este despacho que lo ordenado en auto No.4836 del 2 

de agosto de 2023, no resultaría procedente pues se ordenó dejar a disposición 

medida cautelares, que reposaban sobre los bienes de la aquí demandada 

MARIANA IVETH SANCHEZ CORTES, quien no es parte en el proceso que cursa 

en el Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, con RAD 015-2013-

00087-00. 

 

Igualmente, apoderada judicial dentro del proceso que solicito el embargo de los 

derechos litigiosos, descorre traslado al recurso indicando “…3.1. Para la data del 

26 de junio de 2023 fecha en la que se profirió el Auto Interlocutorio sin número, 

mediante el cual se DECLARA TERMINADO EL PROCESO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, la Judicatura no se percata que, con anterioridad, vale decir, para el día 

20 de junio de 2023 ellos habían recibido en su correo electrónico institucional, el 

oficio que comunica el decreto del embargo de los créditos y/o derechos litigiosos, 

veamos: (…) 3.1.1. Que, desde la fecha de recibo de la comunicación en el 

respectivo Despacho Judicial, la medida se entenderá perfeccionada de 

conformidad con lo esbozado en la parte final del numeral 5° del artículo 593 de la 

Obra Adjetiva Civil que trata sobre el embargo de derechos de créditos. 3.1.2. La 

actuación surtida por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali (v), en la que se accede a lo peticionado por mi mandante como acreedora 



 

 

 
 
 

y tercera interesada en los derechos de crédito del demandante EDUARDO OSSA 

NARANJO conllevó a la INTERRUPCIÓN de los términos previstos en el artículo 

317 de conformidad con lo establecido por el legislador en el artículo 317 numeral 

2° literal c) ibidem. Así pues, las circunstancias fácticas y jurídicas esbozadas en 

precedencia permiten deducir que la decisión adoptada por el Señor Juez Décimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (v), se encuentra ajustada con la 

realidad procesal y de contera con la normatividad establecida en el Código General 

del Proceso, predicándose entonces que la presunción de acierto de legalidad de la 

decisión se encuentra incólume…” 

 

Dicho esto, se tiene que la última actuación registrada data del 18 DE DICIEMBRE 
DE 2020 misma que fuera notificada el 12 DE ENERO DE 2021, en la cual se avoca 
conocimiento, permaneciendo el proceso inactivo por un lapso superior a los dos 
años, configurándose así la causal descrita en la norma en cita para decretarse la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal como se enuncio y se explicó 
en el Auto del 26 de junio de 2023. 
 
Igualmente, se advierte que los argumentos aducidos por el abogado, no tienen 
peso jurídico, en razón a que al momento de presentar el oficio contenedor de el 
embargo de los derechos de crédito el 20 de junio de 2023, ya habían trascurrido 
más de dos años desde la última actuación y la norma es clara al advertir que la 
terminación obedece a la sanción por no realizar actuación alguna, por parte de los 
intervinientes. 
 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a 

REPONER para revocar el auto No. 4836 del 2 agosto de 2023, dejando sin efecto 

alguno lo resuelto. 

 

Finalmente, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, solicita “… de los créditos y/o derechos litigiosos que le 

asisten al señor Eduardo Ossa Naranjo quien se identifica con C.C. No. 16.639.233 

en su calidad de demandante dentro del proceso que se adelanta en el Juzgado 

Décimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 004-

2018-00200-00…” ; de la revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos 

legales lo requerido, de la revisión del proceso, este fue terminado por desistimiento 

tácito mediante auto del 26 de junio de 2023 y NO existen depósitos judiciales o 

derechos a su favor que reposen dentro del presente proceso. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto No. 4836 del 2 de agosto de 2023, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 



 

 

 
 
 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por MARIA 
LOURDES RODRIGUEZ SAENZ, contra EDUARDO OSSA NARANJO radicado 
No. 015-2013-00087-00. 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
rad. 004-2018-00200-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado la parte demandante  

solicita oficios de medidas cautelares. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 6398 

Rad. 004-2022-00215-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene la parte demandante solicita oficio 

de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No.614 del 13 de marzo de 

2023, por lo anterior, se ordenará reproducir el oficio de medidas cautelares. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 250 del 

13 de marzo de 2023, dirigido a REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6318 

Rad. 006-2023-00213-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6320 

Rad. 007-2022-00135-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6322 

Rad. 008-2019-00671-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 
  

CAPITAL 

VALOR $ 5.850.000,00 

FECHA DE INICIO 16-jun-17 

FECHA DE CORTE 16-ene-19 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 6.515.730 

INTERESES PLAZO $ 2.517.528 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 5.850.000 

SALDO INTERESES $ 2.517.528 

DEUDA TOTAL $ 14.883.258 

 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE OCTUBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6378 

Rad. 008-2022-00594-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  
 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte demandante y adjudicataria del bien inmueble sometido pública 

subasta, informando que  a la fecha no ha sido posible la entrega del bien inmueble. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5477 

Rad. 009-2000-00068-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que el demandante y adjudicatario del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-281321 embargado en este asunto 

y sometido a pública subasta, pide que se libre despacho comisorio para que se proceda 

con la entrega material del bien; revisado el expediente, se observa que la adjudicación se 

realizó el 24 de agosto 2023, razón por la cual es procedente librarse el Despacho 

Comisorio para proceder con la entrega, dado que evidentemente al secuestre le es 

imposible cumplir con lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE CALI 

(REPARTO),  con el fin de llevar  a cabo la diligencia de desalojo y entrega del bien inmueble 

distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-281321 para ser entregado a su propietario 

JENNY SILVA ARANGUREN identificada con la CC No. 38.665.479, celular 3117090588, 

correo electrónico jenny.silva921@gmail.com  o quien esta designe, el comisionado tiene 

la potestad de usar el poder policial para lograr su cometido. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA LÍBRESE EL DESPACHO COMISORIO correspondiente. 

FACÚLTESE además al comisionado para RELEVAR 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 076 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

mailto:jenny.silva921@gmail.com


   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6380 

Rad. 009-2022-00664-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6324 

Rad. 010-2022-00339-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6326 

Rad. 011-2022-00715-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 795.667,00 

FECHA DE INICIO 4-may-20 

FECHA DE CORTE 30-ago-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 736.305 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 795.667 

SALDO INTERESES $ 736.305 

DEUDA TOTAL $ 1.531.972 

  
 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE OCTUBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6382 

Rad. 012-2021-00456-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6384 

Rad. 012-2022-00614-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6370 

Rad. 012-2022-00651-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, informando la iniciación de 

reorganización que adelanta PRODUCTOS SAN MIGUEL S.A, demandado en este 

proceso, solicitando que se remita el expediente y se dejen las medidas cautelares a 

disposición del solicitante. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5469 

Rad. 013-2008-00702-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, informando la iniciación de reorganización que adelanta PRODUCTOS 

SAN MIGUEL S.A, por lo que solicita que se remita el expediente y se deje a disposición 

las medidas cautelares decretadas en este asunto; como quiera que dichas solicitudes se 

encuentran enmarcadas en la Ley, el Juzgado procederá de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remitir el presente expediente a la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, para que el mismo sea integrado a la apertura del proceso de la 

liquidación judicial Simplificada de la Sociedad C.I. PRODUCTOS SAN MIGUEL S.A.S 

que se atiende en sus instalaciones en el expediente 60.486. remitir a: 

 

• MONICA PIPICANO GUTIERREZ al Correo electrónico: 

monicapipicano@hotmail.com  

• la Juez del Concurso es la superintendencia de Sociedades, en cabeza de la 

doctora JANETH MIREYA CRUZ GUTIERREZ, en su calidad de Intendente 

Regional de Cali. Al correo webmaster@supersociedades.gov.co  

 

SEGUNDO: SE INFORMA que no existen depósitos judiciales para remitir. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

mailto:monicapipicano@hotmail.com
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora solicita 

medida cautelar. Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.6402 

Rad. 013-2016-00569-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 

599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, cesantías 

que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado CARLOS HERNAN 

SAAVEDRA BARAHONA, identificado con C.C. 16.448.841, identificado con C.C. 

79.415.136, como empleado de SERVIMETAL LTDA. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE ($14.535.000. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  19 de octubre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5481 

Rad. 013-2017-00718-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5461 

Rad. 016-2018-00513-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante aporta 

escrito informado la demandada realizo abono parcial a la obligación; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO escrito presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6328 

Rad. 016-2020-00310-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6384 

Rad. 016-2021-00159-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5491 

Rad. 016-2023-00082-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 

contra ALEJANDRO RAMIREZ PARRA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 016-2023-00082-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6330 

Rad. 017-2022-00967-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 3.066.984,00 

FECHA DE INICIO 11-feb-21 

FECHA DE CORTE 31-ago-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 2.272.901 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 3.066.984 

SALDO INTERESES $ 2.272.901 

DEUDA TOTAL $ 5.339.885 

  
 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE OCTUBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6332 

Rad. 017-2023-00263-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5485 

Rad. 018-2015-00395-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI informa terminación del proceso, 

Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 6408 

Rad. 018-2018-01109-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio No. CYN/003/02388/2023 del 04 

de septiembre de 2023, informa la terminación del proceso con rad 017-2019-00976-00; 

razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No 4977 Y 

4999 del 25 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.6334 

Rad. 018-2022-00714-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto No. 4977 Y 4999 del 

25 de septiembre de 2023, que resolvió CORRER TRASLADO A LA LIQUIDACIÓN; 

al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó 

en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria 

para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé 

el Art. 110 del mismo Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandada contra el Auto No. 4977 Y 4999 del 25 de septiembre de 2023, 

para que las partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5493 

Rad. 019-2022-00670-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra JONATHAN OSMAR RUDAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2022-00670-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6388 

Rad. 019-2022-00845-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5495 

Rad. 019-2022-00854-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FIANZAS DE COLOMBIA 

S.A. contra RODRIGO OSPINA VALENCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2022-00854-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6336 

Rad. 019-2023-00113-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6338 

Rad. 020-2022-00589-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6340 

Rad. 020-2022-00955-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 
  

CAPITAL 

VALOR $ 12.556.594,00 

FECHA DE INICIO 14-dic-22 

FECHA DE CORTE 30-abr-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 1.789.649 

INTERESES CORRIENTES $ 298.607 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 12.556.594 

SALDO INTERESES $ 1.789.649 

DEUDA TOTAL $ 14.644.850 

 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE OCTUBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5497 

Rad. 021-2023-00304-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BELLATELA S. A. contra 

JAIME JHONSON BOLIVAR TORO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 021-2023-00304-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita requerir a MUNICIPIO DE CALI, para que informe. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5461 

Rad. 022-2009-01750-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita “…se requiera 

a la Secretaría de Movilidad de Floridablanca para que informe el estado del proceso 

coactivo donde fueron aceptados los remanentes ordenados por el Despacho. (…) Así 

mismo solicito verificar si existen títulos causados por el embargo de salario de la 

demandada y en caso no existir pido requieran a la empleadora para que informe la causa  

por la cual no han dado cumplimiento al embargo que les fue notificado…” por lo que se 

procederá a requerir a la Secretaría de Movilidad de Floridablanca para que informe el 

estado del proceso coactivo No 682000000016029223 y al pagador de PROYECTOS Y 

ASESORÍAS PROAS S.A.S., para que informe las causas por las cuales no ha dado 

cumplimiento al embargo del salario de la demandada ASTRID MILENA DUQUE 

ARISTIZÁBAL. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE FLORIDABLANCA para 

que informe el estado del proceso coactivo No 682000000016029223, tramitado en contra 

de la señora ASTRID MILENA DUQUE ARISTIZÁBAL identificado con la CC. No. 

43.645.957. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 

44 y 50  del C.G.P.  Por secretaría líbrese el oficio. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador de PROYECTOS Y ASESORÍAS PROAS S.A.S., 

para que informe las causas por las cuales no ha dado cumplimiento al embargo del 

salario de la demandada ASTRID MILENA DUQUE ARISTIZÁBAL identificado con la CC. 

No. 43.645.957. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el 

Art. 44 y 50  del C.G.P.  Por secretaría líbrese el oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5499 

Rad. 022-2022-00089-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra LEONARDO FABIO FLOREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2022-00089-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6342 

Rad. 022-2022-00281-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5501 

Rad. 022-2022-00445-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JUAN JOSE MONDRAGON SALAZAR se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2022-00445-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5503 

Rad. 022-2022-00704-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra MARIA CONSTANZA DIAZ MORIONES se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2022-00704-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6344 

Rad. 022-2023-00081-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora solicita 

medida cautelar. Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.6416 

Rad. 023-2017-00243-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 

599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, cesantías 

que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado DIEGO FERNANDO 

CANDELA RAMIREZ, identificado con C.C. 83.256.135, como empleado de SINDICATO DE 

TRABAJADORES UNIDOS POR LA PROSPERIDAD. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE ($24.426.000. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  19 de octubre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6400 

Rad.023-2019-00120-00 
 

Visto el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 04 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, propuesto por RF 

ENCORE SAS ENDOSATARIA DEL BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en contra del 

señor JOSE ISAI VALENCIA RUIZ con RAD 020-2020-00504-00. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5505 

Rad. 023-2022-00497-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ARLEY JULIAN 

CARDONA LEMUS contra CONSTRUCTORA SOLUFIN S.A.S. (ANTES SOLUFIN S.A.S.) 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 023-2022-00497-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6372 

Rad. 023-2022-00682-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6346 

Rad. 023-2023-00319-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5507 

Rad. 023-2023-00379-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S.A. 

contra MARIELA TELLO AGUIRRE se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 023-2023-00379-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6374 

Rad. 024-2020-00705-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6348 

Rad. 024-2023-00011-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa 
que esta no se ajusta no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial 
de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual 
quedara así: 
 
  

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 5.865.000,00  VALOR $ 5.934.000,00 

FECHA DE INICIO 5-abr-22  FECHA DE INICIO 7-abr-22 

FECHA DE CORTE 15-ago-23  FECHA DE CORTE 15-ago-23 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 1.863.408   TOTAL MORA  $ 1.879.555 

INTERESES ABONADOS $ 0  INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 5.865.000  SALDO CAPITAL $ 5.934.000 

SALDO INTERESES $ 1.863.408  SALDO INTERESES $ 1.879.555 

DEUDA TOTAL $ 7.728.408  DEUDA TOTAL $ 7.813.555 

     

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 5.865.000,00  VALOR $ 415.380,00 

FECHA DE INICIO 20-abr-22  FECHA DE INICIO 20-abr-22 

FECHA DE CORTE 15-ago-23  FECHA DE CORTE 15-ago-23 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 



   

 

 TOTAL MORA  $ 1.820.594   TOTAL MORA  $ 128.941 

INTERESES ABONADOS $ 0  INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 5.865.000  SALDO CAPITAL $ 415.380 

SALDO INTERESES $ 1.820.594  SALDO INTERESES $ 128.941 

DEUDA TOTAL $ 7.685.594  DEUDA TOTAL $ 544.321 

     

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 5.934.000,00  VALOR $ 1.384.600,00 

FECHA DE INICIO 21-abr-22  FECHA DE INICIO 23-abr-22 

FECHA DE CORTE 15-ago-23  FECHA DE CORTE 15-ago-23 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 1.839.125   TOTAL MORA  $ 427.781 

INTERESES ABONADOS $ 0  INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 5.934.000  SALDO CAPITAL $ 1.384.600 

SALDO INTERESES $ 1.839.125  SALDO INTERESES $ 427.781 

DEUDA TOTAL $ 7.773.125  DEUDA TOTAL $ 1.812.381 

     

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 4.496.500,00  VALOR $ 5.934.000,00 

FECHA DE INICIO 23-abr-22  FECHA DE INICIO 27-abr-22 

FECHA DE CORTE 15-ago-23  FECHA DE CORTE 15-ago-23 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 1.389.224   TOTAL MORA  $ 1.821.797 

INTERESES ABONADOS $ 0  INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 4.496.500  SALDO CAPITAL $ 5.934.000 

SALDO INTERESES $ 1.389.224  SALDO INTERESES $ 1.821.797 

DEUDA TOTAL $ 5.885.724  DEUDA TOTAL $ 7.755.797 

     

CAPITAL    

VALOR $ 5.934.500,00    

FECHA DE INICIO 29-abr-22    

FECHA DE CORTE 15-ago-23    

RESUMEN FINAL    

 TOTAL MORA  $ 1.821.951    

INTERESES ABONADOS $ 0    

ABONO CAPITAL $ 0    

TOTAL ABONOS $ 0    

SALDO CAPITAL $ 5.934.500    

SALDO INTERESES $ 1.821.951    

DEUDA TOTAL $ 7.756.451    
 
 

 



   

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

024-2023-00011-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE OCTUBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6410 

Rad. 025-2005-00106-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, solicita la información del estado actual del proceso; de la 

revisión al expediente se tiene que el proceso se encuentra terminado por desistimiento 

tácito mediante auto No. 1688 del 26 de mayo de 2016 y las medidas aquí decretadas 

fueron dejadas a disposición del JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS EL DANIBIO  

contra DIVA SILVERIA RUIZ DE MIRANDA con RAD 007-2005-764-00. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por COOPERATIVA 

VISIÓN FUTURO –COOPVIFUTURO, contra DIVA SILVERIA RUIZ radicado No. 033-

2007-00329-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora solicita 

medida cautelar. Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.6414 

Rad. 025-2017-00453-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 

599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, cesantías 

que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado JOHN RICARDO GARCÍA 

SARMIENTO, identificado con C.C. 11.206.152, como empleado de POLICIA NACIONAL. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($1.744.350. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  19 de octubre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5509 

Rad. 026-2022-00337-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALBA LILIA ARANGO 

CASTAÑEDA contra DORA ELENA ARIZA MEJIA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00337-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6390 

Rad. 026-2022-00390-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6352 

Rad. 026-2022-00576-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 
  

CAPITAL 

VALOR $ 20.784.825,16 

FECHA DE INICIO 6-ago-22 

FECHA DE CORTE 30-jun-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 6.612.484 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 20.784.825 

SALDO INTERESES $ 6.612.484 

DEUDA TOTAL $ 27.397.309 

 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE OCTUBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6350 

Rad. 026-2022-00595-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5511 

Rad. 026-2022-00782-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MARIO ALFREDO 

LOPEZ MUÑOZ contra IRLENY SANCHEZ DE TREBILCOCK se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00782-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6406 

Rad. 027-2019-00941-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa 

llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene 

que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser la primera que llega en tal sentido. 

 

Finalmente, apoderado judicial de la parte actora, solicita información de los depósitos 

judiciales que reposan en el presente proceso, por ser procedente se le informara lo 

requerido.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por BBVA COLOMBIA 

S.A, contra ANDRES ADOLFO RAMOS ALVAREZ radicado No. 006-2022-00316-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

SEGUNDO: INFORMAR que los siguientes depósitos se encuentran a favor del presente 

proceso. 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002548872 31/08/2020 $ 20.531,00 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5467 

Rad. 028-2005-00318-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5479 

Rad. 028-2014-00975-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6412 

Rad. 028-2019-00810-00 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE, informan que la solicitud de embargo de remanente 

SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 

SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5513 

Rad. 028-2022-00712-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA contra FERRETERIA LOS 

ARRAYANES SAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADO, pasar a despacho pare resolver la subrogación. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2022-00712-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5515 

Rad. 028-2023-00018-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA (rpte. CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS) contra 

FABIOLA GALINDO SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2023-00018-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6404 

Rad. 029-2015-00382-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado GRUPO 

EMPRESARIAL SANCHEZ OSPINA identificado con NIT. 8000834831, que se 

encuentren depositados en las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 90.000.000.oo.M/Cte.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6396 

Rad. 029-2020-00501-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6394 

Rad. 029-2022-00584-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5517 

Rad. 029-2023-00203-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JULIAN ANDRES VERGARA BALLESTEROS se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00203-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5519 

Rad. 029-2023-00507-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 

contra SANDRA LORENA MERA GUTIERREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00507-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5483 

Rad. 030-2012-00870-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita requerir a MUNICIPIO DE CALI, para que informe. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5475 

Rad. 030-2015-00095-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita requerir a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE CALI y a la FIDUPREVISORA, para 

que informen sobre el cumplimiento del embargo decretado en contra del demandado 

JAIRO ANDRÉS NÚÑEZ MÉNDEZ identificado con la CC No. 1.144.135.321. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de requerir a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE CALI, toda vez que desde el 17 de abril del 2015, la entidad informo que 

el demandado se encuentra retirado de la nómina desde el 05/06/2012. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la FIDUPREVISORA para que informe las causas por las 

cuales no ha dado cumplimiento al embargo de la pensión del demandado JAIRO 

ANDRÉS NÚÑEZ MÉNDEZ identificado con la CC No. 1.144.135.321. Advirtiéndole de 

los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.  Por 

secretaría líbrese el oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente 

por resolver recurso de reposición. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6358 

Rad. 030-2019-00152-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición, propuesta por la parte demandante contra el Auto 

No. 4081 del 14 de agosto de 2023, que ordenó remitir proceso. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por 

escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, 

excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual 

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 

El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…Con fundamento en lo 

anterior y en cumplimiento del artículo 547 numeral 1 del Código General del 



 

 

 
 
 

Proceso, solicito aclarar, corregir y adicionar el auto del 14 de agosto de 2023, 

dejando a disposición del Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, los derechos que le 

corresponden al Insolvente FERNANDO GIRALDO PARRA sobre el bien inmueble 

de matrícula inmobiliaria 370-586453, teniendo en cuenta que sobre dicho bien 

inmueble al insolvente señor FERNANDO GIRALDO PARRA le corresponde el 50% 

y el otro 50% al señor YAMID PLATA BAUTISTA con el cual se continúa el 

proceso…” 

 

Revisados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura 

CONSIDERA: 

 

Procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que mediante auto No. 

081 del 31 de enero de 2023, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, dentro del 

proceso con RAD 008-2022-00809-00 de liquidación patrimonial adelantado por el 

señor FERNANDO GIRALDO PARRA, se ordenó dejar a disposición del 

mencionado proceso las medidas cautelares decretadas en los procesos que cursen 

a favor o en contra del aquí demandado FERNANDO GIRALDO PARRA. 

 

Ahora bien, en el presente proceso figuran como demandados los señores 

FERNANDO GIRALDO PARRA y YAMID PLATA BAUTISITA quienes fungen como 

propietarios del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del presente 

proceso con M.I. 370-586453, por lo que lo procedente es solo remitir el porcentaje 

de los derechos que corresponden al demandado FERNANDO GIRALDO PARRA. 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a 

REPONER numeral 2 del auto No. 4081 del 14 de agosto de 2023, dejando sin 

efecto alguno lo resuelto. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral 2 del auto No. 4081 del 14 de agosto de 2023, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, en el 
proceso con radicado 008-2022-00809-00, las medidas cautelares decretadas en 
este proceso.  
 

• EMBARGO del 50% de los derechos que le corresponden al aquí demandado 
FERNANDO GIRALDO PARRA, identificado con C.C. 14.837.059, sobre el 
bien inmueble MI 370-586453, ordenado en el auto No 2310 del 22 de marzo 
de 2019 y comunicado por el oficio No 1204 del 22 de marzo de 2019, por el 
juzgado de origen.  

 

• Secuestro del 50% de los derechos que le corresponden al aquí demandado 
FERNANDO GIRALDO PARRA, identificado con C.C. 14.837.059, sobre el 
bien inmueble con MI 370-586453, realizado por el área de comisiones civiles 
de la alcaldía de Jamundí, realizada el 28 de agosto del 2019. 



 

 

 
 
 

 
TERCERO: CONTINUESE el presente proceso contra el demandado YAMID 
PLATA BAUTISTA. 
 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
rad. 030-2019-00152-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO 36 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, devuelve comisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

 ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Auto Sustanciación No.6366 

Rad. 030-2019-00802-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se observa que JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Igualmente, pasa a despacho para resolver sobre a aprobación del avaluó comercial 

presentado por la parte demandante. 

 

De la revisión al documento aportado, encuentra el despacho que dicho avaluó no 

se ajusta a lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P. en razón a que no se aporta 

el avaluó catastral, por lo que se requerirá a la parte demandada para que lo allegue.  

 

Finalmente, se tiene que la parte actora solicita que se oficie a Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal - Sub Dirección de Catastro, para que expida 

certificado catastral del inmueble embargado con MI 370-342038; de conformidad 

con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, 

no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del 

proceso…”; esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre la solicitud 

incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del servicio por parte 

de las entidades requeridas. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

 

 



 

 
 

SEGUNDO:   REQUERIR a la parte demandante para que allegue avaluó catastral 

del inmueble de matrícula inmobiliaria objeto del presente tramite, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído 

 

TERCERO: PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por 

parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5521 

Rad. 030-2021-00209-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FAMILIAR DE LOS TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

COOFAMILIAR contra TERESA SERNA VELÀSQUEZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 030-2021-00209-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6362 

Rad. 030-2022-00526-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 
  

CAPITAL 

VALOR $ 18.711.243,00 

FECHA DE INICIO 4-ago-22 

FECHA DE CORTE 1-sep-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 7.146.759 

INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 18.711.243 

SALDO INTERESES $ 7.146.759 

DEUDA TOTAL $ 25.858.002 

 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE OCTUBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5523 

Rad. 030-2023-00012-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI contra LUIS CARLOS RENZA OSPINA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 030-2023-00012-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5463 

Rad. 032-2017-00487-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6392 

Rad. 032-2021-00422-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita requerir a MUNICIPIO DE CALI, para que informe. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5473 

Rad. 033-2011-00352-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita requerir a 

MUNICIPIO DE CALI y a COLPENSIONES, para que informen sobre el cumplimiento del 

embargo decretado en contra del demandado URBANO PAMA CALDERON identificado 

con la CC No. 14.937.625. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al MUNICIPIO DE CALI para que informe las causas por las 

cuales no ha dado cumplimiento al embargo del salario del demandado URBANO PAMA 

CALDERON identificado con la CC No. 14.937.625. Advirtiéndole de los poderes 

coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.  Por secretaría líbrese el 

oficio. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al COLPENSIONES para que informe las causas por las cuales 

no ha dado cumplimiento al embargo de la pensión del demandado URBANO PAMA 

CALDERON identificado con la CC No. 14.937.625. Advirtiéndole de los poderes 

coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.  Por secretaría líbrese el 

oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 076 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho pendiente de la 

aprobación de la diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 6360 

Rad. 033-2016-00557-00 

 

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que el rematante del vehículo 

objeto del proceso, informa que realizó las consignaciones por el impuesto del 

remate a favor del C. S. de la Judicatura y el saldo del remate.  

Acaecido lo anterior, entra el Despacho a resolver sobre la aprobación o 

improbación de la Audiencia de Remate del 28 de septiembre de 2023, en el cual 

se sometió a pública subasta el bien mueble vehículo automotor identificado con las 

Placas IIQ527 registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y como 

quiera que el Despacho ya realizó el control de legalidad previsto en el artículo 455 

del CGP. 

La presente acción ejecutiva prendaria tiene como fundamento el cobro de título 

valor PAGARÉ, constituyendo prenda sobre el vehículo de Placas IIQ 527, 

propiedad del demandado. 

Mediante Auto Interlocutorio No. 01432 del 12 de septiembre de 2016, se libró 

mandamiento de pago a favor de BANCO PICHINCA S.A., contra VICTOR DARIO 

CAPERA CARDONA, por la suma solicitada en la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago.  

Para garantizar el cumplimiento de la obligación, mediante Auto No. 01433 del 12 

de septiembre de 2016, se decretó el embargo preventivo del vehículo de placas 

IIQ 527. 

La parte demandante allegó Certificado de tradición del Vehículo, en el que se 

evidencia el registro de la medida cautelar, por lo que el Juzgado mediante Auto No. 

1547 del 5 de octubre de 2020, se ordenó el secuestro del automotor, librándose el 

despacho comisorio correspondiente. 

Posteriormente, se llevó acabo la diligencia de secuestro, nombrando para su 

práctica al secuestre MEJIA Y ASOCIADOS, quien aceptó el cargo de conformidad, 

en la misma diligencia se declaró legalmente secuestrado el vehículo de placas IIQ 

527. 

Por otra parte, en auto interlocutorio No. 0606 del28 de febrero de 2017, se ordenó 

seguir adelante la ejecución como dispuso el mandamiento de pago, ordenó el 

avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados de la parte 

demandada y se resolvió efectuar la liquidación del crédito. 



 

 
Cumplidos con los requisitos previstos en el artículo 448 del CGP, el Juzgado 10 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, resolvió fijar fecha para realizar 

la diligencia de remate, la cual se llevó a cabo el 28 de septiembre de 2023. Obra 

en el proceso constancia de haberse realizado y diligenciado los avisos y 

publicaciones conforme lo dispone el artículo 450 del CGP. 

Durante la diligencia de remate presentó postura OMAR ANGULO CARO, 

identificado con C.C. 1.143.840.858, por un valor de $17.000.000.oo M/Cte., siendo 

la más alta. Por lo tanto, el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali resuelve adjudicar a OMAR ANGULO CARO el  “VEHICULO DE PLACAS 

IIQ-527, marca: HYUNDAI, clase: AUTOMOVIL, Línea: EON, modelo: 2016 

carrocería: SEDAN, CHASIS: MALA251AAGM354013”, por el valor de 

DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($17.000.000.oo M/Cte.),  y se le ordenó 

además consignar el excedente del remate y el 5% del valor del remate, a favor del 

Tesoro Nacional por concepto de impuesto de remate, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7° de la ley 11 de 1987. 

El rematante aporta dentro del término, esto es el 4 de octubre de 2023, aportó las 

consignaciones ordenadas por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

En consecuencia, considerando que las sumas de dinero aportadas por la 

rematante se atempera con lo dispuesto en la audiencia de remate, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 455 del CGP, se procederá con la 

aprobación de la Diligencia de Remate del 28 de septiembre de 2023, por valor de 

DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($17.000.000.oo M/Cte.),  el cual será tenido 

en cuenta para posteriores liquidaciones del crédito hasta verificar el pago de la 

obligación como fue ordenado en la providencia que ordena seguir adelante con la 

ejecución, descontando los gastos que se lleguen a demostrar por el adjudicatario 

para la obtención del vehículo  y conforme al Art. 455 del mismo código. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA, aprobará la 

diligencia de remate. 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la Audiencia de Remate del 28 de septiembre de 2023, sobre el 

bien mueble de propiedad del demandado VICTOR DARIO CAPERA CARDONA el 

vehículo automotor descrito en dicha diligencia e identificado con placas IIQ 527 

registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y que se adjudicó a 

OMAR ANGULO CARO, identificado con C.C. 1.143.840.858. 

2. DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro del bien adjudicado. 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

3. ORDENAR la cancelación de la prenda constituida a favor de VICTOR 

DARIO CAPERA CARDONA. Líbrese el oficio correspondiente a la entidad de 

registro respectivo. 

4. ORDENAR al secuestre MEJIA Y ASOCIADOS, entregar a OMAR ANGULO 

CARO, identificado con C.C. 1.143.840.858, el bien mueble dejado bajo su custodia 

en diligencia realizada el día 13 de julio de 2022, por el Juzgado 36 Civil Municipal 



 

 
de Cali y se le requiere a fin de que rinda cuentas definitivas y comprobadas de su 

gestión como secuestre. Por secretaria ofíciese a la secuestre la orden impartida. 

5. ORDENAR al Parqueadero BODEGAS JM, hacer entrega del vehículo 

retenido en sus instalaciones, al secuestre MEJIA Y ASOCIADOS y/o al 

adjudicatario OMAR ANGULO CARO, identificado con C.C. 1.143.840.858, previa 

cancelación de los gastos de bodegaje. Por secretaría librar el oficio 

correspondiente. 

6. ORDENASE la expedición de oficios y copias auténticas respectivas para 

efectos de obtener el registro correspondiente, advirtiendo que en el oficio debe 

constar la relación detallada de las características del vehículo. 

7. POR SECRETARIA (AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES) realizar 

devolución ordenada en acta de audiencia del 28 de septiembre de 2023 a la señora 

MILENY VIVIANA MOSCOSO BEDOYA, identificada con C.C. 38.613.823. 

NOTIFÍQUESE,  

 

033-2016-00557-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5525 

Rad. 033-2018-00520-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO CENTRO 

MEDICO ESPECIALIZADO contra PATRICIA MOSQUERA DE PATIÑO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 033-2018-00520-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6364 

Rad. 033-2021-00429-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5527 

Rad. 033-2023-00496-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 

contra DERLI CONSTANZA CAPOTE GUTIERREZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 033-2023-00496-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  19 de octubre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  
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Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decrete medida cautelar, sobre la razón social demandada, sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 5459 

Rad. 034-2018-00471-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 

artículo 593 del C.G.P.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de la razón social denominado FUNDACIÓN 

SOCIAL SOL Y LUNA identificado con NIT 900024685-3 de la CÁMARA DE COMERCIO 

DE BOGOTÁ. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5487 

Rad. 035-2007-00427-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   
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